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RESOLUCION de 12 de abril de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba la desa-
fectación parcial de terrenos de la vía pecuaria Cordel
de la Cuesta del Almoratín, en el término municipal
de Torres, provincia de Jaén.

Examinado el expediente de Desafectación Parcial de la
Vía Pecuaria «Cordel de la Cuesta del Almoratín», promovido
a instancia del Ayuntamiento de Torres, e instruido por la
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Jaén, se ponen de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria «Cordel de la Cuesta del Almo-
ratín», sita en el término municipal de Torres, provincia de
Jaén, fue clasificada por Orden Ministerial de 27 de junio
de 1961.

Segundo. La Delegación Provincial de Medio Ambiente
en Jaén, a instancia del Ayuntamiento del término municipal
de Torres, tras la elaboración de Informe Técnico favorable,
inicia el procedimiento administrativo de desafectación parcial
de la vía pecuaria «Cordel de la Cuesta del Almoratín», en
el tramo que discurre por el casco urbano de la localidad
de Torres, en la provincia de Jaén.

El tramo sobre el que se propone la desafectación discurre
por el actualmente conocido como «Paseo del Chorro», desde
el límite de la fachada del Matadero Municipal hasta el límite
de suelo urbano; tiene una longitud de 200 metros y una
anchura de 37,61 metros; está constituido por los terrenos
de la vía pecuaria objeto de la presente, afectados por las
Normas Subsidiarias de Planeamiento Urbanístico del término
municipal de Torres, aprobadas, definitivamente, el pasado
6 de junio de 1995.

Tercero. Instruido el procedimiento de Desafectación, de
conformidad con los trámites preceptivos, por la Delegación
Provincial de Medio Ambiente en Jaén, el mismo fue sometido
al trámite de información pública, previamente anunciada en
el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén núm. 39, de 17

de febrero de 2000, realizándose, además, notificaciones
correspondiente a los interesados.

Cuarto. En el expediente de referencia no se han pre-
sentado alegaciones.

Quinto. El tramo objeto de la presente Resolución, afec-
tado por Planeamiento Urbanístico aprobado con anterioridad
a la entrada en vigor del Decreto 155/98, por el que se aprueba
el Reglamento de Vías Pecuarias de Andalucía, no soporta
uso ganadero y, por sus características, ha dejado de ser ade-
cuado para el desarrollo de usos compatibles y complemen-
tarios regulados en la Ley 3/1995, de Vías Pecuarias.

Ambas afirmaciones son confirmadas por Informe Técnico
emitido por la Delegación Provincial de Medio Ambiente en
Jaén, con fecha 9 de febrero de 2000.

A tales antecedentes de hecho le son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente Procedimiento de Desafectación, en
virtud de lo establecido en el artículo 31.4.º del Decreto
155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
así como el Decreto 202/1997, de 3 de septiembre, por el
que se aprueba la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Medio Ambiente.

Segundo. El art. 10 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, prevé la desafectación del dominio público
de los terrenos de vías pecuarias que no sean adecuados para
el tránsito ganadero ni sean susceptibles de los usos com-
patibles y complementarios a que se refiere el Título II de
la citada Ley.

Tercero. Al presente acto administrativo le es de aplicación
la Disposición Adicional Segunda de la Ley 17/1999, de 28
de diciembre, «Vías Pecuarias afectadas por planeamiento rba-
nístico», dada su calificación por el Planeamiento Urbanístico
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vigente, aprobado en el año 1995, la Ley 3/1995, de 23
de marzo, de Vías Pecuarias; la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, reguladora del Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y demás legislación aplicable al caso.

Considerando que en la presente desafectación se ha
seguido el procedimiento legalmente establecido en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Procedimiento Admi-
nistrativo Común, con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás
normativa aplicable.

Vistos la Propuesta de Desafectación, formulada por la
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Jaén, con fecha 20 de marzo de 2000, así como el Informe
Técnico previo y favorable a la misma,

R E S U E L V O

Aprobar la Desafectación Parcial de la Vía Pecuaria «Cor-
del de la Cuesta del Almoratín», sita en el término municipal
de Torres, provincia de Jaén, en un tramo de 200 metros,
que transcurre por el casco urbano de la referida localidad,
más concretamente por el actualmente conocido como «Paseo
del Chorro», desde el límite de fachada del Matadero Municipal
hasta el límite de suelo urbano, afectado por las Normas Sub-
sidiarias de Planeamiento Urbanístico de Torres, aprobadas
en 1995.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Con-
sejero de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 12 de abril de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 3 de mayo de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 100/00, interpuesto por don Jesús
Bonilla Fernández ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo núm. Dos de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Granada, se ha interpuesto por don Jesús Bonilla Fer-
nández recurso contencioso-administrativo núm. 100/00 con-
tra Resolución del Viceconsejero de Medio Ambiente, de fecha
17.12.99, desestimatoria del recurso ordinario deducido con-
tra la Resolución del Delegado Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente en Granada, de fecha 13.1.98, recaída en
el expediente sancionador núm. F.635/97, instruido por infrac-
ción administrativa a la Ley Forestal de Andalucía, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 100/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguiente a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 3 de mayo de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 4 de mayo de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 24/00, interpuesto por don Luis Morillo
Moreno ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Uno de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Cádiz, se ha interpuesto por don Luis Morillo Moreno
recurso contencioso-administrativo núm. 24/00 contra Reso-
lución del Viceconsejero de Medio Ambiente, de fecha
24.11.99, por la que se desestima recurso de alzada inter-
puesto contra la Resolución de la Delegación Provincial de
la Consejería de Medio Ambiente en Cádiz, de fecha 4.8.99,
recaída en el expediente sancionador núm. M.36/99, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 24/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 4 de mayo de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 4 de mayo de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 751/00-S.2.ª, interpuesto por don
Manuel García Puga, don José Miguel Ortega Hila, don
José Cortés Moreno y don José Cobo Granados ante
el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, se
ha interpuesto por don Manuel García Puga, don José Miguel
Ortega Hila, don José Cortés Moreno y don José Cobo Granados
recurso contencioso-administrativo núm. 751/00-S.2.ª contra
Resoluciones del Viceconsejero de Medio Ambiente, de fechas
26 y 27 de enero de 2000, desestimatorias de los recursos
de alzada interpuestos contra Resoluciones de la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Granada,
recaída en los expedientes sancionadores 1558 a 1561/99,
instruidos por infracción administrativa a la normativa vigente
en materia de Caza, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,


